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Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen
de letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas in
dica que se hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.

Los documentos del Consejo de Seguridad (Símbolo Si ..• ) se publican
normalmente en suplementos trimestrales de las Actas Oficiales. La fecha
del documento indica el suplemento en que aparece o en que se da informaci6n
sobre ~l.

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas seglín un sistema
que se adopt6 en 1964, se publican en voUimenes anuales de Resoluciones y
decisiones del Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empez6 a
aplicar con efecto retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1 de
enero de ~965. entr6 plenamente en vigor en esa fecha.
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778a. SESION

Celebrada en Nueva York, el lunes 20 de mayo de 1957 a las 15 horas

Presidente: Sr. H. C. LODGE (Estados Unidos de Am~rica).

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: Australia, Co
lombia, Cuba, China, Estados Unidos de Arn~rica, Filipinas, Francia, Irak,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Uni6n de Repúblicas
Socialistas Sovi~ticas.

1

Orden del dra provisional (S/Agenda/778/Rev.1)

1. Aprobaci6n del orden del dra.

2. Carta, de 15 de mayo de 1957, dirigic;\a al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el represen
tante de Francia, relativa al Canal deSuez (punto
28 de la lista de cuestiones sometidas a examen
del Consejo de Seguridad) (S/3829).

Expresi6n de agradecimiento al Presidente saliente

l. El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): Antes de
pasar a la liprobaci6n del orden del día, quisiera
rendir tributo al Presidente saliente, Sir Pierson
Dixon, representante del Reino Unido, que ha presi
dido el Consejo con muy notable habilidad. Ha sabido
dirigir nuestras deliberaciones con claridad y efica
cia que pueden servir de modelo y creo interpretar
el sentir de los miembros del Consejo al dirigir
nuestras felicitaCiones y manifestarle nuestro agra
decimiento.

2. Sir Pierson DrxÓN (Reino Unido) (traducido del
ingl~s): Dóy las gracias al Presidente por las pala
bras tan amables que acaba de pronunciar.

Aprobaci6n del orden del dra

3. El PRESIDENTE (traducido del ingl~s):. El pri
mer punto sometido a examen del Consejo de Segu
ridad es la aprobaci6n del orden del dra y-el repre
sentante de la Unión Sovi~tica ha pedido la palabra
sobre este particular.

4. Sr. SOBOLEV (Uni6n de Repúblicas Socialistas
Sovi~ticas) (traducido de la versi6n francesa del texto
ruso): La delegación sovi~tica no puede sumarse.a la
petici6n de Francia encaminada a que el Consejo de
Seguridad reanude el examen de la cuestión de Suez.
Voy a exponer muy brevemente las razones de nues
tra oposición, que son las s~guientes:

5. Como bien se sabe, el 24 de abril de 1957 el
Gobierno de Egipto hizo pública la Declaración' re
lativa al Cana! de Suez y a las' disposicionesadop
tadas para 'su funcionamiento [S/3818]. Esta decla
ración .est! en consonancia con la Convención de
1SSS.!/ y. con la Carta de las Naciones Unidas; re
fleja asimismo los seis prtJ¡cipios bien.conocidos
qué !lprobara el Consejo de' Seguridad en su reso
lución de 13 de octubre d~ 1956 [S/3675}.

. JI Convención para garantizar la libre utilización del CanalMarítimo
de Suez, ~ada enCoDStantlnopla el 29 de octubre de 1888.
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6. Las condiciones de utilizaci6n del Canal expues
tas en la declaraci6n tienen plenamente en cuenta
los intereses legítimos de todos los usuarios del
Canal sin menoscabar los derechos soberanos de
Egipto. A petici6n del Gobierno de Egipto, este do
cumento ha sido depositado en la Secretaría de las
Naciones Unidas, con lo que ha cobrado cad.cter de
instrumento internacional.

7. El examen de la Declaración del Gobierno de
Egipto por el Consejo de Seguridad el 26 de abril
de 1957 [776a. y 7778.. sesiones] ha demostrado que,
a pesar de las reservas de varios pll.íses, esa de
claraci6n constituye una base razonable y justa para
resolver la cuestión de Suez.

S. Los acontecimientos posteriores han confirmado
que las condiciones de utilizaci6n del Canal estable
cidas en la Declaraci6n del Gobierno de Egipto son,
en la pr!ctica, aceptables para todos los parses del
mundo. En la actualidad el Canal se halla abierto al
libre paso de los buques, funciona sin' interrupción
y sirve los intereses de todas las nüciones.

9. En estas circunstancias, la delegaci6n sovi~tica

estima que todos los pueblos pacíficos deben esfor
zarse por no agravar la situaci6n internacional en 10
que respecta al problema de Sue,::, sino mA.sbien de
mostrar su §nimo de cooperaci6n como se estipula
en la Carta de las Naciones Unidas.

10. En consecuencia, la delegación sovi~tica nO cree
justificada la reapertura del debate respecto de la
cuesti6n de Suez, sobre todo en la forma propuesta
en la carta de 15 de mayo de 1,957 del representante
de Francia [S/3829]. Es evidente que un nuevo debate
del problema de Suez en el Consejo de Seguridad no
se justüicay que sólo puede provocar complicacio
nesincÍese_ables para la causa d.e. la paz enelCer-
cano y Medio Oriente. .

11. Por estas razones la delegaci6n.. s()vi~tica se
abstendr! en la aprobación·del orden del lll'á.

12. Sr.PINEAU(Francia) (traducido del francés):
Antes de . abordar el fondo del problema, es decir,
antes de exponerlos argumentos que ya se esbozan
en la carta del Gobierno· de' :Francia, .desearra decir
al representante de la Unión Soviética que, a. mi jui
cio, ha hablado demasiado pronto, porque nocon()cra
los arg1lméntos que quiero desarrollar. •Si hubiese
esperado un POCO, Se hll.bríaabstenido· dé lanzarme
esa· acusaci6n de· téndenciosoal declarar •que quiero
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envenenar el ambiente y agravar la tirantez interna
cional. En el curso del debate se demostrará que esa
no es en absoluto la intenci6n de Francia.

13. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
ingl~s): Al final de nuestra sesión del 26 de abril
declar~ que tal vez harra otras observaciones acerca
de la Declaración egipcia del 24 de abril de 1957 y
que me reservaba el derecho de hablar nuevamente,
en forma mlis completa, en una sesión ulterior del
Consejo. Es, pues, evidente que distamos mucho de
creer que la Declaración de Egipto cierra la cues
ti6n del Canal de Suez, como sostiene el represen
tante de la Unión Soviética. Por consiguiente, votar~
a favor de la aprobación del orden del día.

14. El PRESIDENTE (traducido del inul~s): Pongo
ahora a votaci6n la aprobación del orden del dra.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Australia, China, Colombia, Cuba,
Francia, Irak, Filipinas, Suecia, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de Am~
rica.

Votos en contra: Ninguno.

Abstención: Uni6n de Repllblicas Socialistas Sovié
ticas.

Por 10 votos contra ninguno y 1 abstenci6n, queda
aprobado el orden del dla.

Carta, de 15 de mayo de 1957, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el representante de
Francia, relativa al Canal de Suez (punto 28 de la
lista de cuestiones sometidas a examen del Con
sejo de Seguridad) [5/3829]

15. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se re
cordar§. que cuando se debatió esta cuestión en el
Consejo, en octubre de 1956 y luego en abril de este
año, se invité> al representante de Egipto a que to
mara asiento a la mesa del Consejo. Con el consen
timiento del Consejo, si no hay objeciones, invitaré
al representante de Egipto a que participe en las
deliberaciones del Consejo sobre' esta cuestión.

Por invitación del Presidente, el Sr. Ornar Loutñ,
representante de l.1gipto, toma asiento a la mesa del
Consejo.

16. Sr. PINEAU (Francia) (traducido del francés):
Desde que el Gobierno de Francia decidió presentar
de nuevo al Consejo de Seguridad el problema del
Canal de Suez, se han dado de este gesto muchas in
~erpretaciones err6neas. Quisiera brevemente reba
tirlas antes de exponer los verdaderos motivos de
orden superior en que nos hemos inspirado.

17. En primer lugar Precisaré que nuestra inter
velDción no tiene en modo alguno por objeto reanimar,
como cuestión de principio, la larga polémica que
hasta ahora nos ha opuesto al Gobierno de Egipto.
No recordaré la actitud que ha adoptado El Cairo
respecto del Africa del norte y, en particular, de
Argelia. Dejaremos a un lado, si ustedes permiten,
los problemas planteados por los envfos de armas a
los rebeldes, los ataques de la radio de El Cairo
contra Francia, las repetidas intervenciones de Egip
to en un campo. propio de nuestra polftica interna.
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Esa es otra cuesti6n que, por lo demlis, ya está so
metida a examen del Consejo de Seguridad.

18. Como se verá, el problema que planteamos hoy
rebasa ampliamente el marco de un litigio entre dos
Potencias. Si bien Francia ha decidido sola presentar
esta cuestión, en realidad su gesto interesa ahora y
en lo futuro a un gran nllmero de parses, particular
mente a los que a11n tienen puesta su confianza en el
derecho y la justicia.

19. En segundo lugar, no se trata en modo alguno de
que Francia. se busque a sf misma motivos para elu
dir posibles decisiones o recomendaciones de las
Naciones Unidas sobre Argelia.

20. Si el problema de Argelia se planteara nueva
mente ante el Consejo de Seguridad, no dudo ni un
momento, señores, de la decisión que ustedes se
vedan obligados a adoptar sin que mi país tuviera
que recurrir al derecho de veto, del cual, por lo de-
más, no ha abusado como otros. '

21. Si ese problema se presenta ante la Asamblea
General de las Naciones Unidas en su pr6ximo pe
ríodo de sesiones, bastar! que mant~ngamos nues
tra posici6n de siempre, o sea, que la Carta misma
nos pone a salvo de toda intervenci6n en nuestros
asuntos internos.

22. El problema del Canal de Suez, tal como se
pl~tea actualmente, no tiene nada que ver con esta
actitud.

23. Hay también quienes afirman que el Gobierno de
Francia ha recurrido al Consejo de Seguridad por
motivos de polftica interna. De esos motivos no te
nemos por qu~ dar cuenta fuera de nuestras fron
teras, y no hubiera mencionado este argumento para
rechazarlo si no fuera que quiero ap--·~tar todo cuanto
pueda desnaturalizar o debilitar el se. ';ido de nuestra
acci6n.

24. En realidad, la cuesti6n que vamos a debatir
estli tan por encima en importancia,' tanto para us
tedes como para nosotros, de nuestros problemas
internos transitorios, que nadie tiene derecho a en
gañarse respecto de nuestras intenciones. A lo sumo

, se podrfa afirmar que la opinión francesa en conjunto
- salvo los comunistas, como de costumbre - nece
sita restablecer su confianza algo vacilante en las
Naciones Unidas.

25. Abordemos el propósito verdadero de este de
bate, que a nuestro j\licio es bien claro. Se trata de
saber si las Naciones Unidas aplicarlin una vez mlis
dos reglas distintas: una para las naciones que por
tradición y por principio respetan las decisiones y
hasta las recomendaciones de la Organización, y otra
para, los países que pueden impunemente tener por
.nulas o inexistentes esas decisiones o recomenda
ciones sin que se les aplique ninguna sanci6n.

26. Ya he tenido ocasi6n de decirlo ante la Asam
blea General de nuestraOrganizaci6n: un dfa u otro
tendremos que hacer frente a esta elecci6n Iineluc
table: O bien las reglas. previstas por la Carta soñ
valederas para todo el mundo y deben ser aplicadas
por todo el mundo sin discriminación alguna y, en
ese caso las Naciones Unidas serían un organismo
dotado de poderes reales e indiscutibles, o bien ad-'
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mitimos que hay dos vara.s para medir, segOn la
buena voluntad de unos u otros, pero en ese caso
no esperamos que las Naciones Unidas conserven
ninguna autoridad y modifiquemos la Carta en con
se·cuencia.

27. Si pretendemos eludir esta elecciÓn, estamos
seguros de antemano de que los derechos de las Po
tencias respetuosas de las leyes internacionales,
con excepci6n quiz~s de las que disponen de otros
medios para hacerlos respetar, nunca m~s podr~

prevalecer contra las decisiones unilaterales de los
que no tienen la intenci6n de acatar la regla c~ml1n.

28. ¿Acaso hace falta subrayar los peligros que
entonces correrfa la paz?
29. Francia har~ saber en el momento oportuno sus
propuestas concretas sobre la reforma de las Na
ciones Unidas, cuyo objeto serA. precisar la funciÓn
exacta de nuestra OrganizaciÓn.

30. Pero no quiero detenerme en generalidades,
pues debemos debatir la cuestiÓn precisa que plan
tea la situaci6n actual del tr~sito por el Canal de
Suez. Ustedes se dar~ cuenta de que esta cuestiÓn.
sin la menor duda. queda' incluida entre las preocu
paciones que deseaba expresar.

31. No volveré a ocuparme con las pol~micas rela
tivas a la legalidad. desde el punto de vista interna
cional. de la nacioIÍalizaci6n del Canal de Sue.z por
Egipto. Ya se ha dicho todo a ese respecto y Francia
no tiene ninguna razón para modtiicar un punto de
vista que ha expresado repetidas veces. Quiero re~

cordal' simplemente las resoluciones que en agosto
de 1956 aprob6 la gran mayoría de los usuarios del
Canal, con objeto de lograr que Egipto aceptara una
administraci6n internacional. Semejante soluci6n. di
cho sea de paso. habrfa allanado todas las dtiicultades
y hubiera sido l1tii para los intereses bien entendidos
del pueblo egipcio. pues habrfa' restablecido la con
fianza en la seguridad del Canal y favorecido la eje
cuciÓn de los proyectos encaminados al desarrollo
de una vfa navegable verdaderamente abierta a todos
los usuarios.
32. El 13 de octubre de 1956 [7433,. sesión] nueve
de los 11 miembros del Consejo de Seguridad apo
yaron esta f6rmula que. por desgracia. qued6 de
rrotada por el veto de la UniÓn Soviética.

33. Mas como no quiero perder el tiempo en recri
minaciones. prefiero iniciar mi argumentaci6n con la .
parte de dicha resoluci6n que fue aprobada por una
nimidad y donde se definen los seis principios en que
debe basarse toda soluciÓn de la cuesti6n de Suez.
Recol'daréestos seis principios aunque. sin duda.
todos ustedes los tengan presentes:

"1. El paso por el Canal permanecer! libre y
estará abierto sin discriminaci6n manifiesta o en
cubierta. tanto en lo que se refiere al aspecto po
lftico como al técnico;

"2. La soberanfa de Egipto ser! respetada;

"3. El funcionamiento del Canal deber! quedar
aislado de la poIrtica de todos los países.

'!4. El modo de fijar los peajes y gravámenes se
determinará por medio de un acuerdo entre Egipto .
Y los usuariC?s;
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"5. Se dedicar! al mejoramiento del Canal una
proporci6n equitativa de las sumas percibidas;

"6. En caso de controversia. la:;; cuestiones pen
dientes entre la compañfa del Canal de Suez y el
Gobierno egipcio ser~,decididas por un tribunal
de arbitraje cuya competencia y misiÓn estar~

claramente definidas, con disposiciones convenien
tes para el pago de las sumas que puedan resultar
pendientes. ii [S/3675.]

34. El representante de Egipto estaba presente
cuando se examin6 este te:ld:o y se procedi6 a vota
ci6n. No recuerdo que formulara objeciones de im
portancia.

35. Se dirá que desde el 13 de octubre de 1956 han
ocurrido hechos nuevos. No hay duda de ello y no me
propongo desconocer el conflicto israelf-egipcio. en
el cual el Reino Unido y Francia han intervenido en
las condiciones que ustedes conocen. De este con
flicto saco dos conclusiones: la primera, respecto
de la cual algunos de ustedes probablemente no es
tad.n de acuerdo, es que en aquel momento perdimos
la oportu"1idad de lograr una sol~ci6n equitativa y sa
tisfactoria para todos del problema del Canal; la se
gunda. que no da lugar a impugnaci6n, es que Francia
y el Reino Unido dieron entonces un ejemplo que hoy
tienen derecho a invocar. o sea. un ejemplo de res
peto a las Naciones Unidas. cuando aceptaron una
"cesaci6n de fuego" en un momento en que se podía
discutir su co~veniencia. renunciando luego sin com
pensaci6n a las ventajas adquiridas.

36•.. No acierto a ver c6mo con el pretexto de eSGS
acontecimientos se puede pretenderqúe la resoluci6n
del 13 de octubre estl1 hoy superada. No hay tal cosa.
sobre todo teniendo presente que era dlida para to
dos los usuarios del Canal y no sólo para Francia y
el Reino Unido.

37. Habrfa s,ido l6gico que después de despejar el
Canal se hubieran iniciado negociaciones entre Egip
to y los usuarios' con arreglo a los seis prinCipios.
a fin de determinar las modalidades de aplicaci6n de
éstos. No nos hacemos la ilusión de .creer que ha
bríamos logrado una soluciÓn conforme a. lo que con
sideramos la equidad y el inte:rés de la paz en esa
regi6n del mundo. pero por lo menos podíamos espe
rar que se tendrfa en cuenta una decisi6naprobada
un~imemente por los miembros del Consejo de Se-
guridad. .

38. Pues bien, ¿con qué nos encontramos ahora?
Con una declaraciÓn' del Gobierno egipcio que. evi,;,
dentemente y dfgase lo que se quiera, no concuerda
con la resoluci6n del 13 de octubre de 1956.'

39. La interienci6n del Gobierno de los Estados Uni
dos de América en El Cairo no' ha logrado mejorar
de manera apreciable el texto.

40. El Representante Permánente de Francia. señor
Georges-Picot.señal6· ante ustedes. en forma termi
nante, el 26 de abril de 1957 [776a. sesi6n], las insu
ficiencias de la Declaraci6n del GobiemodeEgipto
y los puntos. en que esta Declaraci6n contrlldice for
,malmente. los seis principios enunciac:ios en la reso
luci6n.
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41. Veamos algunos de los puntos principales de
esta Declaración y examinemos juntos objetivamente
en qué medida estful o no de acuerdo con la decisión
del Consejo de 13 de octubre.

42. El primer principio de la resolución es el de la
libertad de trfulsito sin reserva alguna. Pero Egipto
afirma que mantendrá esta libertad "dentro de los
l!mites de las disposiciones de la Convención de
Constantinopla de 1888 y de conformidad con las mis
mas". ¿Qué significa esta reserva, que parece ana
dina, sino que Egipto se propone interpretar la Con
vención de 1888 en el sentido de que le autoriza a
prohibir el paso de buques de tal o cual Potencia por
el Canal de Suez? Se olvida fácilmente que la deci
sión del Consejo de Seguridad del 1 de septiembre
de 1951 [S/2322] rechazó formalmente tal interpre~
tación que en la práctica permitirfa a Egipto discri
minar a su gusto entre los usuarios.

43. En todo caso, el tercer principio confirma la
decisión d'.;) 1951, puesto que dice que el funciona
miento del Canal debe quedar aislado de la política
de todos los pafses. Estimo que al emplear esta ex
presión no pensábamos exceptuar a Egipto de la re
gla com1in. En tales circunstancias, nos gustarfa
saber qué situación prevé el párrafo 2 de la Decla
ración egipcia en que se dice que los pafses intere
s&.dos se guiarful por la Carta y los principios y ob
jetivos de las Naciones Unidas.

44. Debe quedar claro en la mente de todos que, si
bien el Consejo de Seguridad tiene en esta materia
derechos de apreciación, ningan pafs puede reinvin
dicar esos derechos para sf mismo. Serra utilfsimo
para nosotros que Egjpto aclarara este PW,\to.

45. El cuarto principio se refiere a los peajes. La
declaracion de Egipto prevé 1inicamente que éstos
no pueden aumentarse en más del 1% como no sea
por negociaciones. A falta de acuerdo, las partes
deben recurrir al. arbitraje. Diffcilmente puede pre
sentarse un texto más vago. No se precisa cómo ni
con. quién· se entablarán las negociaciones. No se
indica nada acerca del procedimiento de arbitraje ni
de las sanciones que éste entrañe. En realidad, si
mañana Egipto decidiera elevar los derechos de peaje
en un 20, 30 ó50%, no veo muy bien quién podrfa
oponerse a ello y, sobre todo, qué forma concreta
revestida esa oposición.

46. El quinto principio se refiere a la asignación de
partes de las sumas cobradas al mejoramiento del
Canal. En la Declaración no se da a los usuarios la
menor garantra sobre este punto.

47. En cuanto a la indemnización de la antigua Com
pañfa del Canal de Suez, cuestión a la que se refiere
claramente el sexto principio, la fórmula empleada
en la Declaración de Egipto constituye una garantfa
puramente teórica: el texto dice que la cuestión de
berá ."someterse, a menos que haya acuerdo entre
las partes interesadas, a un arbitraje de acuerdo
con las prácticas internacionales establecidas". No
se hace ninguna mención, en ésta ni en las siguien
tes fórmulas del mismo texto, de la competencia o
la misión del tribunal de arbitraje previsto por el
Consejo de Seguridad. En cuanto a "lasdisposicio
nesconvenientes para el pago de las sumas que pue-
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dan resultar pendientes" no vemos que hayan sido
adoptadas.

48. ' Por 1iltimo, en lo que respecta a la referencia
que en el párrafo 6 de la Declaración egipcia se hace
al recurso a la Corte Internacional de Justicia en
caso de litigio, a1in no sabemos si Egipto pien3a fir
mar la declaración de adhesión necesaria en virtud
del Estatuto de la Corte. Es indispensable que se den
precisiones sobre este punto.

49. No quiero seguir analizando la Declaraciónegip
cia, puesto que ya se ha hecho ese análisis en el
Consejo y se puede remitir a las inter-venciones del
Representante Permanente de Francia.

50. Pero lo más grave del texto quizá sea menos su
contenido que su carácter. No se puede concebir una
solución unilateral del problema del Canal de Suez,
solución que siempre podrá revocar Egipto, esté oJ

no registrada o en la Secretarfa de las Naciones Uni
das. Nos encontramos a un tiempo con un tratado
internacional que no ha sido derogado y con una de
~isión ejecutoria de las Naciop.es Unidas. ¿Es posible
modificar o interpretar el tratado y estudiar las mo
dalidades de aplicación de la decisión sin una nego
ciación apropiada de carácter multilateral? La res
puesta es evidentemente negativa.

51. Al llegar a este punto se suele contraponer el
carácter provisional de la Declaración con el carác
ter definitivo que tendrfa una solución negociada del
problema del Canal. Dicho de otro modo, senos pide
que tengamos paciencia, en el entendimiento de que
los usuarios obtendrful un dfa garantfas mejores y
que, mientras tanto, deben conformarse con creer
en la buena fe y la buena voluntad de Egipto.

52. Un refrán francés dice que nada dura tanto como
lo provisional. Esto es precisamente lo que más nos
inquieta en este caso. A pesar de las reticencias de
Francia, los usparios del Canal han decidido que sus
naves volverán a pasar por Suez pagando "con reser
vas", los derechos de trbsito a ~a junta egipcia.
Pero ¿durante cufulto tiempo formularán reservas?
¿No se acumularán estas reservas en archivos ·que
poco a poco se cubrirán con el polvo del tiempo?

53. No hay ningan interés en dar a Egiptq la impre
sión de que puede instalarse en un régimen provi
sional y equfvoco ni en incitarla de este modo a elu
dir un acuerdo internacional sin el cual nunca se
restablecerá una atmósfera de seguridad en elOrien
te Medio.

54. En cuanto a la presión de los usuarios con mi..
ras a un rápida negociación, cabe preguntarse cómo
puede ejercerse si no es por medio de la Organiza
ción de las Naciones Unidas. Francia ejerce hoy esa
presi6n dirigiéndose al Consejo de Segur ldad para
pedirle que se entablen negociaciones lo' antes posi
ble, en una forma qUe podemos discutir todos naso
tras, con objeto de resolver la cuestión del Canal de
Suez de conformidad con los seis principios mencio
nados.

55. Como se ve Francia sólo os pide que seáis fieles
a lo que ya habéis aprobado. Rechazar SU solicitud
equivaldrfa a retrac~aros. Sabemos muy bien que
nuestros votos a menudo se inspiran en' considera
ciones poIrticas de carácter circunstancial. Pero sí"



hacemos sistemáticamente abstracción de toda noción
de derecho o de justicia, o simplemente de fidelidad
a nuestra propia actitud, corremos el peligro de
desacreditar a las Naciones Unidas.

56. La Organización es ahora objeto de vivas crrti
cas por parte de la opini6n pública mundial. Al prin
cipio de mi exposición he subrayado la necesidad de
restablecer la confianza que los pueblos habían depo
sitado en ella. Hoy tenemos la ocasi6n de obrar en
ese sentido. Corresponde a los miembros del Consejo
aprovechar esta oportunidad.

57. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Con el
consentimiento de los miembros que desean interve
nir en la sesi6n de hoy, doy ahora la palabra al re
presentante de Egipto para que el Consejo escuche
sus opiniones.

58. Sr. LOUTFI (Egipto) (traducido del francés): An
tes de entrar en el fondo de la cuesti6n, he de confe
sar que a mi delegación le ha sorprendido que se
convoque nuevamente al Consejo de Seguridad para
volver a examinar el tema del ,Canal de Suez. Hace
unas dos semanas se examinó esta cuestión en el
Consejo; cada delegación tuvo la oportunidad de de
finir su actitud y de exponer sus puntos de vista. La
delegación francesa tuvo como las demlis esta opor
tunidatl. Por consiguiente, con sorpl'esa vemos que
se convoca otra vez el Consejo para proseguir la
discusión. Cabe pregu..lltarse si durante estas dos se
manas ha' ocurrido algo grave que pueda justüicar de
una manera u otra la reanudación de las discusiones.
Por mi parte, estimo que el acontecimiento más im
portante desde la l1ltima sesión'es que elCanal, como
ya habra tenido el gusto de informar al Consejo, ha
sido abierto totalmente a la navegacióniy que lo uti
lizan muchos buques pertenecientes' a: los países ma
rítimos más importantes.

59. En efecto, en la sesión del Consejo celebrada el
26 de abril de 1957 [776a. sesi6n], declaré que con
honda satisfa\cción mi Gobiérrio había: informado' a ia
comunidad internacional de que el Canal quedaba
nuevamente' abierto al tr4fic,o normal y, como en lo
pasado, senrra de vínculo entre las naciones en in
terés de la paz y la prosperidad. Mi Gobiert'¡o ex
pres6 asimismo su gratitud a los Estados y a las
naciones del mundo que habían contribuido a la repa~

raci6n del Canal y particularmente a las Naciones
Unidas, cuyos esfuerzos permitieron despejarlo rá-
pidamente. ¡

60. A partir de esa fecha se ha reanudado el tr4fico
normal y la junta egipcia ha conseguido asegurar
plenamente el funcionamienta del Canal, como venía
haciendo desde el 26 de julio de 1956 hasta el mo
mento de la agresión. contra Egipto, y ello a pesar,
de todos los obstlicu1os que se intentaron colocar en
su camino y que no creo l1til recordar ahora.

61. En efecto, desde el 29 de marzo de 1957 hasta
finales de abril 313 buques han utilizado el Canal y
del 1 al 17 de mayo, 309 buques, a saber: 9 britlini
cos, 50 noruegos, 50 liberianos, 112 italianos, 15
holandeses, 37 panameños, 66 alemanes, 8 norteame
ricanos, 17 suecos, 46 soviéticos, 13 daneses, ,41
griegos, 16 egipcios, 15 japoneses, 24 costarricen
ses, 11 españoles, 22 indios. 2 hondureños. 13 belgas.

.8 polacos, 12 yugoslavos. 7 finlandeses, 10 libaneses.
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4 etropes, 3 turcos, 2 checoslovacos, 4 bt1lgaros, 1
h11ngaro y 1 sirio.

62. El slibado 18 de mayo utilizaron el Canal 37 bu-
, ques: 11 italianos, 1 sueco, 3 holandeses, 2 japoneses.
3 britlinicos, 5 alemanes, 1 finlandés, 1 egipcio, 3
griegos, 1 norteamericano, 2 liberianos, 1 etíope,
1 panameño, 1 danés, y 1 noruego.

63. Pido excusa por haber impuesto al Consejo la
lectura de esta lista, pero me parece l1til que éste
sepa cómo funciona el tr4fico por el Canal de Suez.

64. De lo que antecede se desprende claramente que
el Canal de Suez ha vuelto a funcionar sin trabas y
que lo utilizan los buques de las grandes Potencias
marítimas del mundo. Este es el acontecimiento más
importante desde la l1ltima sesión del Consejo. La
junta del Canal ha hecho cuanto ha podido, en todos
los aspectos, para facilitar el paso de los buques en
interés del comercio y de la prosperidad de la ·comu
nidad internacional.

65. Nadie puede negar que la administraci6n de la
junta del Canal sea excelente. El General Rayroond A.
Wheeler, que en nombre de las Naciones Unidas se
encargó de despejar el Canal y ha cooperado con el
personal de la junta, acaba de rendirle un justo tri
buto en la prensa internacional.

66. Incluso las delegaciones que no estab:m comple
tamente de acuerdo con nosotros, y sost~nían que la
Declaración egipcia no respondía del todo a los' seis
principios sentados' por el Consejo de Seguridad han
opinado que, para pronunciar un juiCIO definitivo so
bre el régimen propuesto por Egipto, era preciso
poner a prueba ese régimen. Tal ha sido en parti
cular, el punto de vista de la delegación de los Esta..,
dos Unidos de América, expuesto por el Sr. Lodge
en la l1ltima sesi6n, el 26 de abril de 1957 [776a. se
sión].

67. Durante todo este período no s.e ha presentado
ninguna queja ante las autoridades egipcias que ad
ministran el Canal. Por ello ami delegación le ex..
traña la carta en que el Gobierno de Fr.ancia pide que
se convoque el Consejo de Seguridad para reanudar
el examen de la cuestión.

68. Se nos ha dicho que ciertas consideraciones de
poUtica interna han movido al Gobierno francés a
traer nuevamente a colación el asunto .deSuez. ya
adoptar esta actitud. Tal es la explicaéión de la pren
sa, .en "general. particu1a:rmente la prensafrancesa.
En Le Monde del viernes 17 de mayo de 1957 se lee
lo siguiente:

"El Sr. Pineau ••• ped~r4 al COIlsejo de seguridad
que invite a Egipto a queentablenego9iaciones .con
los usuarios del Canal. sobre la base.de los seis
principios; [el Gobierno] espera de este modo, por .
lo menos, obligar a las demlis Potencias a que
adopten ~laramente una posición.

"Al episodio radical y al problema fiscal se suma
as! otro acto del asunto de Suez, esta vez mis in
terno que' externo. ¿Aumenta con ello ó no el peli';'
gro de crisis ministerial?"

69. 'La conclusión lógica de lo que precede es que
se utiliza el Consejo de Seguridad para resolver laS
düicultades internas de Francia y .que,. con esta rni.s-
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ma finalidad, sale a figurar la cuestión de SUez. Cabe
preguntar si tal actitud sirve para hallar una solución
de los litigios internacionales y si puede acrecentar
el prestigio del Consejo de Seguridad. De ello juzga
rán los miembros del Consejo.

76. Por último, Egipto ha reafirmado en términos
claros y precisos la Convención de 1888, con lo cual,
como ha dicho el Ministro de Relaciones Exteriores
de Egipto ante el Consejo de Seguridad, pone en
práctica el tercer principio'. Me permitiré recordar
a los miembros del Consejo la declaración de nuestro
Ministro:

"En el incis0.ID del párrafo 1 se establece que el
funcionamiento del Canal deberá quedar aislado de la
política de todos los países. Mi delegación opina,
en primer lugar, que esta expresión' es un tanto
desafortunada y puede inducir a error y dar lugar
a interpretaciones diversas y contradictorias. Opi
namos que la mejor manera de g~rantizar que el fun
cionamiento del Canal estuviese rsalmente aislado
de la política sería un compromiso solemne inter
nacionalmente, obligatorio en forma de una reafir
mación o renovación del Convenio del888, soluciones
ambas igualmente aceptables para Egipto, como ya lo
hemos declarado." [742a. sesión, párr. 44.]

77. Egipto ha escogido. Ha reafirmado la Convención
de 1888. No creo que las garantías de la Declaración,
particularmente las de orden jurídico, existieran
durante la -administración de la anterior Compañía
del Canal.

78. De lo que antecede concluyo que la reafirmación
de la Convención de 1888 y el procedimiento de arbi
traje mencionados en el párrafo 7 de la Declaración,
así como en los incisos.!) y .w del párrafcl 9 relativo
a la Corte Internacional de Justicia, muestran que
Egipto respeta el tercer principio.

79. Además, el 'texto, del párrafo 4 donde se dice
que "Con este fin el: Gobierno de Egipto acogería
complacido y estimularía la cooperación entre la
Admistraci6n .del Canal de Suez y los representantes
de las empresas de navegación y de comercio",
corrobora plenamente lo que acabo de afirmar.

80. En cuanto a los demás principios enunciados en
la resolución de 13 de octubre de 1956, estimo que es
difícil impugnar que la Declaración los tiene en cuenta.

81. En efecto, en el párrafo 1 de la Declaración el
Gobierno egipcio reafirma su· voluntad de' respetar
los términos y el espíritu de la Convención, lo cual
responde a las exigencias del primero de los seis'
principios referentes a la libertad de tránsito por el
Canal.

82. El inciso b) del párrafo 3 de la Declaración
cumple cabalme~te, creo yo, las exigencias del,punto
4 de la resolución, relativo a, los p!'ll!-jes. He aquí. el
texto de este inciso,

"Que los derechos de tránsito sigan cobrándose
con arreglo al último Convenio concertado el 28 de
abril de 1936 entre el Gobierno de Egipto y la
Compañía Marítima del Canal de Suez y a que
- en caso de que lo haya - cualquier aumento en la
tarifa corriente de derechos de tránsito que pueda
hacerse dentro de 12 meses ~ualesquierase limitará
a un 1%: cualquier aumento que exceda de ese
límite tendrá que fijarse 'por medio de negocia
ciones y, a falta de acuerlÍo, mediante el arbitraje
con arreglo al procedimiento establecido en el
párrafo 7 !!),"
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72. Ya declaré en la sesión del Consejo del 26 de
abril, y pido disculpa por repetirlo, que mi Gobierno,
como se desprende claramente de la carta dirigida
al Secretario General por el Ministro egipcio de
Relaciones Exteriores para pedir el registro de
la Declaración, había' hecho esta Declaración en
cumplimiento de las obligaciones asumidas por Egipto
en virtud de la Convención de 1888 y había precisado
el sentido que la Declaración daba a la resolución
aprobada por el Consejo de Seguridad el 13 de octubre
de 1956, de conformidad con la.s exposiciones hechas
ante el Consejo por el representante de Egipto.

75. Por otra parte, el inciso B) del párrafo 9 dispone
que, a falta de otras soluciones, las diferencias que
surjan entre las partes en dicha Convención con
respecto a la interpretación o aplicación de sus dispo
sicion~s serán sometidas a la Corte Interna,cional de
Justicia. El Gobierno egipcio está dispuesto a adoptar
las medidas 'necesarias para aceptar la jurisdicción
obligatoria de la Corte Internacional de Justicia de
conformidad con el Artículo 36 del Estatuto.

70. En la sesión del 26 de abril de 1957 tuve la opor
tunidad de definir la posición de mi pars respecto de
esta cuesti6n importante. He lerdo atentamente el co
municado adjunto a la carta del representante de
Francia [S/3829] y he escuchado la intervenci6n del
Ministro de Relaciones E_xt~riores de Fra..."1cia.

71. En el comunicado se menciona que la solución del
problema .del Canal está en flagrante contradicción
con los seis principios aprobados unánimemente por
el Consejo de Seguridad el 13 de octubre de 1956.
Hoy el Sr. Pineau nos dice que la Declaración no
está en armonía con esos seis principios. Creo que
el Sr. Georges-Picot nos había dicho que violaba la
resolución del 13 de octubre de 1956.

73. Por consiguiente, opinamos que esta Declaración
está en consonancia con dicha resolución del Consejo y,
por ende, con los seis principios que en ella se
enuncian, e incluso con el principio más delicado,
o sea, el tércero, según el cual, elfuncionamiento del
Canal debe quedar aislado de la política de todos los
países. La Declaración se ajusta a este principio.
Prueba de ello sea, primero, la voluntad del Gobierno
egipcio quien, al nacionalizar la Compañi'a del Canal
de Suez, confió su administración a la junta del
Canal de Suez, órgano autónomo con un presupuesto
independiente.

74. Además, Egipto ha aceptado el principio del
arbitraje, como se prevé en el párrafo 7 de la Decla
ración, en las controversias relativas a'los derechos
de peaje y las modüicaciones del código del Canal,
así como en caso de quejas por medidas discrimina
torias y por infracción del Código del Canal. También
ha aceptado en el párrafo 9 de la Declaración que
10Sl litigios o desacuerdos relativos a la Convención
de 1888 o a la presente Declaración se resuelvan en '
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. '



83. El quinto principio que estipula que una propor
ción equitativa de las sumas cobradas se asignará
al mejoramiento del Canal, queda aplicado en el
inciso.Q) del párrafo 5 de la Declaración, donde se
prevé lo siguiente:

"La Administraci6n del Canal de SUez establecerá
un Fondo de Capital y de Explotación del Canal de
Suez, al que destinará el 25% de todos los ingresos
brutos. Este Fondo permitirá con seguridad que la
Administración del Canal de SUez disponga de los
recursos suficientes para atender a los gastos de
explotación y de capital que sean necesarios para el
cumplimiento de los deberes que ha asumido y que
está plenamente dispuesta a desempeñar."

84. En cuanto al sexto· principio de la resolución, el
párrafo 9 de la Declaración lo ti"Slne en cuenta.

85. Por consiguiente, no tiene motivo, a nuestro
juicio, la delegación francesa para afirmar que las
disposiciones previstas en la Declaraciónegipcia están
en contradicciónflagrante con los principios aprobados
por el Consejo en su resolución de 13 de octubre de
1956.

86. Además, los miembros del Consejo de Seguridad
que tomaron la r:>alabra en la última sesión y no com
partían .completame~te nuestras opiniones sobre la
aplicación de los seié- principios apoyaron le que afir
m6 el representante de los Estados Unidos, o sea,
que la Declaraci6n·"no satisface plenamente las seis
condiciones" pero que no se puede llemitir un juicio
definitivo acerca del régimen propuesto por Egipto
antes de que se hayaensaya.doen la práctica". [776a.
sesi6n, párrs.10 y 11.]

87. Creo que también el Sr. Harold McMillan ha
hecho una· declaración en este sentido ante la Cámara
de los Comunes.

88. En .la 776a. sesi6n del Consejo ya señalé que el
tercer principio había planteado dificultades encuanto
a su interpretación y a las modalidades futuras de su
aplicaci6n. En aquel mo~entose había convenido
en el Consejo de Seguridad en los principios, pero no
en todos los medios de aplicación. Por lo demás, ya
lo habían señalado muchas delegaciones .que habían
participado ·en los debates sostenidos en el Consejo
el mes de octubre de 1956. .

89. Más hubiera valido que la delegación de Francia
se abstuviera de sostener que Egipto ha violado la
resolución del Consejo de Seguridad de 13 de octubre
de 1956. Si alguien ha. violado esta resolución, es
el Gobierno de' Francia. De la prensa. francesa misma
y de ciertos libros' publicados recientemente se
desprende que, mientras Francia presidía el Consejo
de Seguridad y negociaba en las Naciones Unidas una
solución del problema del Canal de Suez, el GObierno
tomaba las medidas necesarias para preparar la agre
sión cometida contra Egipto el mes de octubre pasado.

90. Con ello el propio Gobierno de Franciaha violado
la resolución de 13 de octubre de 1956, que tenía por
objeto resolver la cuestión del Canal sobre la base de
los seis principios.

91. En vez de, t',. Jciar, Francia hapreferido recurrir
a la fuerza, cOL ._ cual ha violado, además, la conven
ción de 1888 y la Carta de las Naciones Unidas, como
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se indica en las diversas resoluciones aprobadas por
las Naciones Unidas.

92. El representante de Francia no ha olvidado que
entre la reunión del Consejo de Seguridad de octubre
de 1956 y la de hoy se ha producido la agresión contra
Egipto. Pero siento que siga afirmando que ha perdido
la oportunidad de resolver la cuestión del Canal
mediante el recurso de la fuerza. Sigue, pues, lamen
tando que no haya podido resolver este problema por
vía de negociación, indicando al propio tiempo que
habría preferido hallarla en la violación de la Carta
de las Naciones Unidas. Es realmente asombrosa esta
actitud del GObierno de Francia, que es miembro per
manente del Consejo de Seguridad.

93. Sin embargo, Egipto, a pesar de todo lo ocurrido
en octubre último, de la agresión no provocada come
tida cOlltra él y de las crueles pruebas a que ha sido
sometido, publicó la Declaración de 24 de a.bril de
1957. Esta declaración se ha hecho en cumplimiento de
las obligaciones que el Gobierno de Egipto asume en
virtud de la Convención de 1888. Precisa el sentido que
dicho Gobierno da a. la resolución aprobada por el
Consejo de Seguridad el 13 de octubre de 1956 y
está conforme con las exposiciones formuladas a este
respecto ante el Consejo por el Ministro de Relacio
nes Exteriores de Egipto.

94. Además, mi Gobierno estima que la Declaración,
Con las obligaciones que enuncia, constituye un instru
mento internacional y con este carácter ha sido regis
trada en las Naciones Unidas.

95. En conclusión, Egipto está dispuesto, para, poner
en práctica particularmente la resolución· de 13 de
octubre de 1956 y los principios que en ella figur~n,

a continuar aplicando la Convención de 1838, nueva~
mente reafirmada en SU Declaración, y a poner por
obra la propia Declaración registrada en las Naciones
Unidas, que considera como un instrumento interna
cional, todo ello en interés de la prosperidad, del co
mercio, de la paz y de la comunidad internacionales.

96. Sr. NUÑES PORTUONDO (Cuba): La represen
tación de Cuba ha escuchado con gran interés la
illlportante declaración del distinguido representante
de Francia, que es el Estado Miembro que ha solici
tado la reunión de este Consejo, y le presta su más
cuidadosa atención.

97. En nuestra intervención del 26 del próximo pasado
mes de abril ante el Consejo de Seguridad [776a.
sesiónlexpresamos que recogíamos con interés la
oferta que había hecho el Gobierno de Egipto, por su
De'Jlaración del 24 del Inismo mes, de que todos los
problemas que pudieran presentarse, bien en cuanto a
la libertad de tránsito por el Canal o sobre la forIna
de manipulación o en los casos de conflictos con los
usuarios, habrían de ser resueltos en definitiva por
la Corte Internacional. de Justicia o por arbitraje,
quedando obligadas las partes, de antemano, a acep
tar el fallo de esos organismos.

98. La Declaración del Gobierno egipcio que comen
tamos contenía también la afirmación de que se trataba
de un instrumento internacional que sería depositado
y registrado en la Secretaría General de las Naciones
Unidas. Fue por esto por lo que la Secretaría General,
con urgencia, registró la citada Declaración.

Ü
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99. Debemos señalar que la delegación de Cuba enten
día que a esa urgente acción de la Secretaría General
debería corresponder una similar por parte del
Gobierno de Egipto. Es decir, cumplir con lo precep
tuado en el artículo 36 del Estatuto de la Corte Inter
nacional de Justicia, aceptando la jurisdicción de la
Corte. Para esto no es necesario nada más que una
simple nota del Secretario General para ser depositada
y transmitida a las partes y al Secretario de la Corte.
Ha transcurrido un lapso de tiempo apreciable y no
tenemos noticias de que el Gobierno de Egipto haya
cumplido con ese requisito que constituía el paso
previo indispensable para poder poner enprácticaesa
parte importantísima de la Declaración. Esta situa
ción aumenta nuestra preocupacióny reafirma nuestra
tesis de que se hace indispensable algo más que
una simple Declaración para que todas las partes
pu.edan considerar garantizados sus legítimos dere
chos e intereses.

100. La representación de Cuba ha mantenido. sobre
este problema del Canal de Suez, una opinión inva
riable. Seguimos la tradicional conduota de nuestro
país, en cuestiones internacionales, de ajustarnos es
trictamente a los tratados, las resoluciones de la
Asamblea General y los órganos de las Naciones
Unidas, y los fallos de la Corte Internacional de Jus
ticia. Por esto hemos insistido y continuaremos insis
tiendo en que se cumpla en toda su plenitud la Conven
ción de 1888, que garantiza a todos los barcos de todas
las banderas, sin discrimina.ción - abierta o encu
bierta - el libre tránsito por el Canal. Y como se han
publicado declaraciones en el sentido de que se pre
tende excluir del derecho de transitar por el Canal a
barcos de determinadas banderas, con desconocimien
to de la citada Convención y de resoluciones de este
propio Consejo de Seguridad, no podemos tampoco
silenciar nuestra preocupación por esta situación.
Por ello hemos mantenido - y ahora 10 reiteramos 
que todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas

: tienen que ser igUales para el cumplimiento estricto
de sus compromisos internacionales y que no podemos'
dividirnos en dos categorías: una. de los que acatamos
las resoluciones del Consejo y otra. de los que hacen
caso omiso de ellas y que solamente las invocan cuando
se trata de hacerlas cumplir por otras de las partes.

101.' El Consejo de Seguridad acordó, por unanimidad,
con la opinión concurrente del Gobierno de Egipto,
seis puntos fundamentales para el funcionamiento del
Canal de Suez. Este acuerdo no ha sido variado ni
anulado por el Consejo. Opinamos que todo lo que no
sea su más exacto cumplimiento contribuirá a. agravar .

. un problema que podría fácilmente solucionarse si se
acatan honestamente nuestras resoluciones. Por otra
parte, estimamos que posiblemente no sea necesario
reafirmar. por el Consejo, resoluciones que. repe
timos, como no han sido anuladas ni variadas, están

I vigentes y son de obligatorio cumplimiento para
tod()s.

102. Cuando se presentó el caso de la invasión de
; Egipto, la representación de Cuba, lo mismo en el
Consejo de Seguridad que en la Asamblea General,
votó a favor de todos los proyectos de resolución
que tendían a lograr que las fuerzas extranjeras salie
ran de territorio egipcio. Lo hicimos a pesar. de
nuestTas muy amistosas relaciones con Francia,el
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Reino Unido e Israel. Por enoima de las relaciones
históricas y los intereses económicos colocamos los
principios de la justicia internacional y nuestras obli
gaciones como Estado Miembro de las Naciones
Unidas. Ahora continuamos en la misma posición.
Si se han acordado seis principios para reglamentar
el funcionamiento del Canal de Suez, principios,
repetimos, aprobados por unanimidad por este Con
sejo y con la opinión concurrente de Egipto, estima
mos que, en este caso, tiene la razón quien reclama
que se cumpla con exactitud lo acordado. Y cuando
cualquier otro Estado nos pide que se aplique lo
acordado por el Consejo de Seguridad para la libre
navegaci6n por el Canal de Suez y se cumplan los
preceptos de la Convención de 1888, también Cuba le
prestará su apoyo para que se demuestre con los
hechos, ante la opinión pública internacional, que
todos somos iguales en las Naciones Unidas en lo
que se refiere al ejercicio de los derechos y también
al cumplimiento de las obligaciones. Con esta conducta
es como (micamente podremos desmentir a los crí
ticos de nuestra Organización que dicen que integra
mos solamente un "Organismo de hechos consumados".

103. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): El Gobierno de Su Majestad en el Reino Unido
apoya la iniciativa que ha tomado el Gobierno de
Francia al presentar otra vez esta cuestión ante el
Consejo.

104. En nuestro último debate, el 26 de abril {777a.
sesión] celebrado tan sólo dos días después de publi
carse la Declaración egipcia sobre el funcionamiento
del Canal, varios miembros indicaron que quizá harían
nuevas intervenciones una vez que sus gobiernos hubie
ran tenido la oportunidad de examinar el texto con
más detalle. En aquel momento expuse las observa
ciones preliminares de mi Gobierno sobre la Declara
ción e indiqué que en nuestra opinión, era poco satis
factoria en cuanto a la forma y debía precisarse en
cuanto al fondo. Me complace aprovechar la oportu
nidad que se nos brinda, gracias a la iniciativa del
Gobierno de Francia, para exponer más concreta
mente nuestro parecer.

105. En lo que respecta al contenido de la Declara
ción egipcia, mi Gobierno se suma en general a las
críticas que ha formulado esta tarde el Ministro
francés de Relaciones Exteriores. Quiero insistir
ahora sobre ciertos extremos, muchos de los cuales
he mencionado ya en nuestra última sesión.

106. En primer lugar, el párrafo 5 de laDeclaración
egipcia dispone .el establecimiento de un Fondo de
Capital y de Explotación del Canal de Suez. Sin
embargo, no se nos ha dicho si el Fondo se consti
tuirá en forma que se garanticen su autonomía y un
funcionamiento con arreglo a normas estrictas. Estas
normas son necesarias para asegurar que los recur
sos del Fondo se empleen apropiadamente en los
próximos años, si se quiere que el Canal desempeñe
plenamente su función de vía navegable internacional.

107. En segundo lugar, en el párrafo 8 de la Decla
raci6n, el Gobierno egiwio dice que la cuesti6n de .
la inde~izáción y las reclamaciones con motivo de
la nacionalización de la Compañía del cap,al de
Suez deberá someterse, si no se resuelveporacuerdo
entre las partes interesadas, a un arbitraje en con:-
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formidad con la práctica internacional establecida.
Mas el Gobierno egipcio no ha cumplido el sexto
requisito del Consejo de Seguridad referente a la
adopción de medidas adecuadas para el pago de las
sumas adeudadas. Mi Gobierno tiene particular interés
en el asunto, por ser un importante accionista de la
Compañía, pero también se trata, creo yo, de una
cuestión que forzosamente ha de interesar a todos
los miembros de la comunidad internacional, ya que el
pago de las indemnizaciones es uno de los criterios
que permitirán juzgar las intenciones generales del
Gobierno de Egipto.

108. En tercer lugar, quisiera subrayar que, si bien
hace casi un mes que se ha publicado la Declaración
egipcia, el Gobierno de Egipto todavía no ha dispuesto
10 necesario, que yo sepa, para aceptar la jurisdicción
obligatoria de la Corte Internacional de Justicia en
conformidad con el Artículo 36 del Estatuto de dicha
Corte, como se comprometió a hacerlo en el párrafo
9 de la Declaración. Celebro que el representante
de Egipto haya confirmado esta tarde dicho compro
miso. Pero estimo apropiado preguntarle cuándo se
propone su Gobierno cumplir este compromiso.

109. En cuarto lugar, en el párrafo 4 de la Declara
ción se dice que el Gobierno de Egipto "espera con
fiado en que las naciones del mundo continuaráncoo
perando con él para lograr que aumente lautilidad del
Canal"" Pero este Gobierno todavía no nos ha dicho
claramente cómo se establecerá esta cooperación.

110. La misma imprecisión caracteriza el inciso b)
del párrafo 3 de la Declaración, donde no se indica
con quién se propone negociar el Gobierno de Egipto
cualquier aumento de la tarüa de peaje que exceda
del 1%. He ahí otro punto que necesita ach'.ración.

111. Por 'liltimo, quisiera señalar el inciso g) del
párrafo '7 de la Declaración, donde se· dice que "El
Gobierno de Egipto estudiará otras disposiciones que
podrían adoptarse adecuadamente para fines de inves
tigación, consulta y arbitraje respecto de las recla
maciones concerníentes al C6digo del Cs.nal". ¿Puede
deCirnos ei· represemamt' ae .t;glpto en'que estado
se encuentran esos estudios y qué disposiciones se
han propuesto? Teniendo en cuenta el deseo que ha
expresado el Gobierno de Egipto de cooperar con las
naciones del mundo para aumentar la utilidad del
Canal, es de esperar que estas disposiciones se esta
blezcan en colaboración con los usuarios del Canal.

J12. _~~t~-ª: son los extremos más importantes de la
Declaración egipcia que deseaba señalar por el
momento.·

113. De las observaciones que acabo de hacer y de
las críticas que formulé en nuestra reunión del 26 de
~bril se desprende claramente que, a nuestro enten
der, el contenido de iabecíaraciónegipcia no responde
a las seis condiciones aprobadas unánimemente por él
Consejo de Seguridad. El Gobierno de Egipto debe sub
sanar ese defecto. El representante egipcio no ha dicho
nada esta tarde que pueda colmar las deficiencias de
la Declaración de 24 de abril a ese respecto, ni disi-

. PB.! l~s dtld~s_ CIlle he manliestado.

114. Pero, .como se sabe, lo que más nos preocupa
es. que' el texto haya sido presentado en la forma de una
Declaración. Na~ se ha dicho hasta ahora en este
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Consejo ni fuera de él que nos permita modüicar
nuestra opinión de que se trata de una Declaración
unilateral, que el Gobierno egipcio puede modificar o
retirar a voluntad. Estimamos que tal Declaración
unilateral no puede aceptarse como solución del pro
blema del Canal de SUez.

115. Antes de que Egipto promulgara su lel'o de 26 de
julio de 1956 relativa a la nacionalizllción. medida
cuya legalidad no aceptamos, el Caual funcionaba
por un sistema equilibrado basado en la Convención
de 1888 y la concesión otorgada a la Compaiña del
Canal de Suez. Este equilibrio protegi'a a la vez los
lntereses de Egipto y los de los usuarios.

116. La posición de Egipto estaba garantizada por
diversas disposiciones de la Convenci6n de 1888y por
el hecho de que el Canal se hallara en territorio egip
cio y bajo soberanía egipcia. La posición de los usua
rios estaba garantizada por parte de la Convención y
en parte por el hecho de que la gestión del Canal se
había confiado a una compaiña constituida enforma que
podía velar por los intereses de los usuarios.

117. El 26 de julio de 1956 el Gobierno de Egipto
rompió con su acción el equilibrio de este sistema al
suprimir la administración del Canal por la Compañía.
De esta manera eliminaba una de las garantías que
con arreglo a ese plan protegi'a los intereses de los
usuarios. En general se admite que debe restable
cerse un equilibrio por vía de negociación para que
se apliquen las seis condiciones estipuladas en la
resolución del Consejo de 13 de octubre de 1956
[S/3675].

118. A nuestro juicio, el equilibrio necesario no
puede considerarse restablecido por una declaración
unilateral de Egipto, qu~ en cualquier momento, a lo
que podemos juzgar, puede retirarla o modüicarla.
Tal declaración no ofrece a los usuarios del Canal
las garantías "que serían inherentes a una solución
negociada internacionalmente.

119. Estimamos que son esenciales .las garantías in
herentes a un acuerdo internacional si se quiere que
la comunidad internacional tenga plena confianza
en las disposiciones que se adopten en lo fut~ para
el foocionamiento del Canal. Esperamos que el
Gobierno egipcio reconozca que en interés de Egipto
conviene restablecer la confianza de los usuarios
del Canal en este punto capital. Mientras tanto,
no se puede considerar adecuadamente cumplida la
tercera de las .seis condiciones del Consejo de
Seguridad, a saber, que el Canal debe quedar aislado
de la política de todos los países. .

120. Continuaremos nuestros esfuerzos pbr lograr un
acuerdo negociado con el Gobierl1o de Egipto. Entre
tanto hemos precisado que la utilizaci6n del Canal
por los buques británicos no prejuzga ele nuestros
derechos ni debilita nuestra determinación de hallar
un acuerdo final equitativo para Egipto y los usuarios.

121. Mi Gobierno estima que las NacionesU"nidas
han asumido a este respecto una responsabilidad que
todavía no han cumplido. El Consejo de· Seguridad
ha esfablecido seis· condiciones para la soluci6n del
problema del Canal de Suez. En nuestro tiltimo debate
ll!- opinión general del Consejo, como la opiniónde las
naciones mar;ftimas del m~do, era que EgiptoenniJ].:._.
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gtin modo había cumplido plenamente las condiciones
sefialadas por el Consejo de Seguridad. .

122. Corresponde a Egipto ajustar cuentas con las
Naciones Unidas y la comunidad mundial cumpliendo
sus obligaciones internacionales en una cuestión en que
tantas cosas dependen, para Egipto como para el resto
del mundo, de la confianza internacional.

123. Mientras tanto, estimamos que las Naciones Uni
das deben continuar su vigilancia y proseguir con
ánimo constructivo la tarea que han aceptado.

124. Sr. WALKER (Australia) (traducido del inglés):
La última vez que el Consejo examinó esta cuestión,
el 26 de abril, lndiqué claramente que el Gobierno de
Australia no consideraba la Declaración egipcia
de 24 de abril como un acuerdo internacional del tipo
necesario para que el mundo tuviera confianza en el
futuro del Canal de Suez. No sólo se pueden abrigar
dudas, por lo menos, respecto de las consecuencias
jurídicas de la Declaración, sino que su contenido
no recoge de manera adecuada los seis principios
aprobados unánimemente por el ConsejodeSeguridad,
principios que a nuestro entender constituyen un mí
nimo esencial para el establecimiento de un r~gimen

satisfactorio. ASlimismo manüesté que la delegación
de Australia deseaba estudiar esta cuestión más a fondo
con los miembros del Consejo.

125. Por consiguiente, me complace que el Consejo
haya reanudado este examen, esta vez por iniciativa
de Francia. Como es natural, no hace falta decir
que Australia apoya generalmente lo que ha dicho hoy
el Sr. Pineau, en nombre de Francia, y los represen
taJ1tes del Reino Unido y de Cuba. Sin embargo, antes
de examinar en detalle la situación. ante la cual se
encuentra ahora el Consejo en relación con el Canal
de Suez, mi Gobierno dasearía estudiar cuidadosa
mente las importantes declaraciones que hemos
escuchado y las observaciones quehoyhaformuladoel
representante· de Egipto; Por esta razón me reservo el
derecho de presentar otras observaciones cuando el
Consejo reanude el debate general, es decir, segtin
espero, dentro de un día o dos.

126. Sr. ROMULO (Filipinas) (traducido del inglés):
Desde. la última intervención de mi delegación [776a.
sesión] sobre el problema que se nos ha planteado,
no ha ocurrido riada que justifique un cambio de la
posici6n que hemos definido anteriormente, aunque
fuera una posici6n provisional, como subrayamos en
aquella. oportunidad. Las consultas que luego celebra
mos con nuestro Gobierno han venido a confirmar
esa posición.'

127.:Oe la exposición preliminar de opiniones que
escuchamoe; en nuestra última sesión se de~prende

que· casi todos los miembros del Consejo estaban
dispuestos· a aceptar que se pusieran a· prueba las
disposiciones relativas al funcionamiento del Canal
de Sue?;, enunciadas en la Declaración egipcia de 24
de abril de 1957. Aunque un miembro dijo que se
opónra, todos los demás aceptaron, con reservas o sin
ellas, .las .disposiciones preliminares actuales para el
funcionamiento· del Canal. Es cierto que la mayoría'
de los miembros aclararon que su aceptación era

-provisional antes que definitiva y que era una aproba
ci6n de· hecho más bien que de derecho. Tal era la
pOSici6n de Filipinas, que no ha variado.
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128. A petición del Gobierno de Francia nos hemos
reunido hoy para examinar nuevamente la cuestión.
En un comunicado del Consejo de Ministros de Francia
del 15 de mayo de 1957, adjunto a la carta del repre
sentante de Francia [S/3829], dicho Gobierno reitera
su posición de que no puede considerar aceptable,
y menos aún definitiva, una solución del problema del
Canal de Suez que, en su opinión, contradice de modo
flagrante los seis principios allrobados unánimemente
por el Consejo de Seguridad en octubre de 1956.
Por tanto, el Gobierno de Francia decidió pedir al
Consejo que invitara a Egipto a que se atuviera a los
seis principios.

129. En la 777a. sesi6n un miembro opinó que, en
realidad, el problema del Canal de Suez ya quedaba
resuelto con la formulación de la Declaración egipcia
de 24 de abril de 1957. Sinembargo, los demás miem
bros del Consejo opinaron que no se había dado al
problema una solución definitiva.

130. Los puntos que plantea el comunicado franct!is se
reducen a saber si la Declaración egipcia, que para la
mayoría del Consejo constituye una medida provisio
nal, debe atenerse a los seis principios estipulados
en ,la resolución del Consejo del mes de octubre.
Mi delegación estima que los términos de esta 11ltima
resolución no exigen que una medida provisional tenga
en cuenta los seis principios, ya que éstos estaban
destinados a servir como guía o base de una solución
definitiva. Evidentemente convendría que toda medida
provisional concordara en 10 posible con los seis
principios. Pero si tuvieran que cumplirse íntegra
mente los seis principios, ya no se trataría, desde
luego, de una medida provisional, sino de una solución
final y definitiva del problema.

131. El Gobierno de Egipto dice que su Declaración
tiene en cuenta la resoluci6ndel Consejo de octubre de
1956, segan la interpretación que de la misma die el
Ministro egipcio de Relaciones Exteriores en sus
intervenciones en el Consejo. Esta tarde el represen
tante de Egipto ha sido más categ6rico, pues ha dicho
que la Declaración egipcia está en consonancia con10s
seis principios. Dos delegaciones, la del Irak y la de
la Unión Soviética, declararon el 26 de abril de 1957
que las disposiciones adoptadas por Egipto para asegu
rar el funcionamiento del Canal satisfacíanplenamente
o tenían en cuenta las seis condiciones de la resolución
de octubre.

132. De ello se desprende que el Consejo no puede
inVItar a Egipto a que haga algo que ya afirma
hacer, opinión compartida por diversos miembros del
Consejo. No se justüicaría que el Consejo obrara de
este modo, a menos que mostrara claramente que el
Gobierno de Egipto no respeta sus compromisos
solemnes o que las disposiciones actuales relativas
a la administración del Canal no llevan a la práctica
los seis principios.

133. Es normal que haya diferencias .de opinión en
cuanto a la forma adecuada de aplicar los seis
principios. Estas diferencias existían ya cuando se
convino en los seis principios, como se puede ver en
las correspondientes acta!!! del Consejo. Los debates
muestran que los miembros delConsejohanrecurrido
a dos métodos para allanar las düerencias de opinión.



134. El primero, el método empírico, consiste en
determinar qué resultados da en la prácticaun proce
dimiento propuesto para la aplicaci6n de uno o varios
principios. Esta es la actitud adoptada por lamayoría
de los miembros del Consejo, con inclusi6n de Filipi
nas, respecto de la Declaraci6n egipcia. Ni que decir
tiene que debe darse al Gobierno de Egipto tiempo y
oportunidad de demostrar la sinceridad de sus prome
sas, así como la eficacia de las garantras que ofrece
para asegurar la libertad de la navegaci6n interna
cional por el Canal.

135. Mi delegaci6n ha declarado que las obligaciones
contraídas por el Gobierno de Egipto. si se cumplen
de buena fe, deberían constituir garantías provisiona
les suficientes para los ex propietarios y los usuarios
del Canal. Además, en lo que respecta a la tercera
condici6n enunciada por el Consejo en su resoluci6n del
mes d~ octubre, condici6n que se ha calüicado de
esencial para la soluci6n del problema, creemos que
la disposici6n, segl1n la cual los litigios relativos a la
interpretaci6n o aplicaci6n de la Convenci6n de 1888
se remitirán a la Corte Internacional de Justicia, así
como la prometida aceptaci6n, 'por el Gobierno de
Egipto. de la jurisdicci6n obligatoria de la Corte en
tales casos, podrían aislar el Canal de la poInica de
todos los países.

136. Por lo tanto, mi delegaci6n estima que hay un
recurso jurídico eficaz al que puede recurrir todo
miembro de las Naciones Unidas que se considere
perjudicado o dañado por los arreglos vigentes para
el funcionamiento del Canal. No creemos que en el
estado actual de las cosas sea necesario precisar a11n
más nuestra posici6n. Sólo el porvenir se encargará
de decir si hemos puesto bien nuestra confianza.
Estimamos que las declaraciones hechas hasta ahora
ante el Consejo no dan lugar a que rebasemos los
límites que nos hemos fijado, so pena de aventurarnos
demasiado lejos en una discusi6n hipotética.

137. El otro método que puede utilizarse para alla
nar las diferencias de opini6n, se desprende implíci
tamente de la resoluci6n de octubre y se indica en
la Carta de las Naciones Unidas. Se trata de la nego
ciaci6n entre las partes, método fundamental para
el funcionamiento de nuestra Organizaci6n. Este es
el método que debe seguirse si se quiere que la
Declaraci6n egipcia se acerque más a la idea que nos
hacemos de la aplicaci6n de los seis principios. En
realidad, éste es el método por el que se·han elaborado
los seis principios. Como señalamos en nuestra11ltima
intervención, la Declarací6n'es provisiol.~l y prevé
otras negociaciones. A falta de una decisión de la
Corte Internacional de Justicia sobre ~l fondo, sería
prematuro al parecer, que el Consejo invitara a Egipto
a que se atuviera a los seis principios, siendo asr que
ni siquiera existe acuerdo en cuanto a la manera
cómo han de aplicarse estos principios. Es evidente
que hay muchas maneras de aplicar los seis princi
pios. La Asociación de usuarios del Canal de Suez
presentó ciertas propuestas durante las reuniones ce
lebradas por el Consejo en octubre. 'En el curso de
los debates se reconoci6 también que l¡Je debía invi
tar a Egipto a que formulara sus propias propuestas.
Si se quiere considerar la Declaración egipr>ia del
24 de abril como una propuesta de soluci6n definitiva
de.l.problema,. la vía ~stá abiex:ta para que.1as partes
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sostengan conversaciones verdaderas y sinceras. Las
partes siempre tendrán a su disposici6n la asisten
cia inteligente y la iniciativa inagotable de nuestro
Secretario, General, cuya colaboraci6n ha sido tan
valiosa y eficaz en lo pasado.

138. Mi delegaci6n está dispuesta a asociarse a toda
medida destinada a favorecer las conversaciones entre
las partes con miras a una soluci6n definitiva, en con
formidad con los seis principios de la resoluci6n
de octubre. Estamos convencidos de que si todos
aplican con diligencia y buena voluntad el método de la
negociaci6n, y la conciliaci6n, cabe razonablemente
esperar que se concertará un acuerdo de carácter
multilateral. Al mismo tiempo, mi delegaci6n confía
en que no se adoptará ninguna medida capaz de exa
cerbar los sentimientos ya irritados y de hacer más
difícil,es las negociaciones. Ya demasiados incidentes
han envenenado las relaciones entre las partes. Es
indiscutible que la soluci6n de las principales diver
gencias exige de todos los interesados la mayor pacien
cia y un sentido político de primer orden.

139•. Las Naciones Unidas deben seguir buscando una
soluci6n definitiva y dejar entre tanto que las dispo
siciones provisionales surtan efecto sin causar per
juicio a ninguna de las naciones interesadas.

140. Reservo el derecho de Filipinas a debatir esta
cuesti6n más detenidamente en otras reuniones del
Consejo.

141. Sr. SOBOLEV (Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas)' (traducido de la versión francesa del
texto ruso): A petici6n de la delegación de Francia,
apoyada por los representantes de las Potencias
occidentales, el Consejo de Seguridad tiene que volver
a examinar la cuestión de Suez. No creo que ninguno
de nosotros haya olvidado la sesión del Consejo del
26 de abril de 1957. En ella, así lo reconozcan o no
los representantes de ciertas Potencias, el repre
sentante de Egipto expuso en forma muy convinCente
las opiniones de su Gobierno en cuanto a la solución
del problema de Suez. La Declaraci6n egipcia de 24
de abril de 1957 está en completa armonía con 10
dispuesto en la Convención de lS88 y en la Carta de
las Naciones Unidas; constituye una soluci6n del pro
blema de Suez que todos los pueblos pacíficos pueden
aceptar, porque tiene en cuenta los intereses legítimos
de todos los usuarios del Canal, sin menoscabo de
la soberanía de Egipto ni de los derechos del pueblo
egipcio. La Declaraci6n pone por obra los seis princi
pios bien conocidos que el Consejode Seguridacia.probó
et13 de octubre de 1956. LaDeclaraci6ndel Gobiern()
de Egipto ha sido registrada en lá Secretaría de la
Organizaci6n y, .por consiguiente" se.· ha. convertido
en un instrumento internacional.

142. Tal es la posici6n del G.obierno de Egipto· y
tales son los hechos objetivos. Estos hechos demues
tran que el.problema de Suez, creadoartificialmerite
por las Potencias occidentales que querían someter
Egipto a su antojo, se ha resuelto pacfiicamente tras
las terribleS pruebas que la agresi6n· anglo-franco-
israelí impuso al pueblo egipcio. .

143•. El 26 de abril de 1957, osea hacemeD()S de un ,
mes, la mayoríá de losm,iembros ciel donsejode'
Seguridad· acogi6fayorablemente .la Declaraci6n del
Gobierno egipcio. Muchos mie:rnbros. del •Consejo
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se dieron cuenta de que la cuesti6n de Suez s610
podía resolverse por medios equitativos y racionales
que garantizaran a un tiempo los derechos soberanos
de Egipto y los intereses de los usuarios del Canal;
esos ml3dios se exponen en la Declaracióndel Gobierno
egipcio y corresponden a los seis principios del Con
sejo de Seguridad.

144. Mucho nos agradaría que esos principios u otros
análogos se aplicaran también a otras importantes
vías internacionales como. por ejemplo. el Canal de
Panamá.

145. ¿Qué ha ocurrido desde la 'Última sesión del
Consejo de Seguridad y cómo se presentan. en reali
dad. la administraci6n y el funcionamiento del Canal
de Suez?

146. Se sabe que hoy el Canal. completamente despe
jado. está abierto a la navegaci6n. que se ha resta
blecido su capacidad de trabajo. que locruzanmuchos
buques sin contratiempos ni retrasos. y que se
adoptan medidas para su modernización y su recons
trucci6n. A este respecto, se puede citar la autorizada
opini6n del General RaymondA. Wheeler, quiendirigi6
los trabajos de despejo del Canal de Suez. El 7 de
mayo de 1957 dijo que el Gobierno egipcio estaba en
condiciones de efectuar todos los trabajos necesarios
para mejorar la navegaci6n en el Canal. A su juicio,
Egipto dispone del personal técnico necesario y está
en situaci6n de realizar el programa de reconstruc
ci6n previsto. Serfa difícil no compartir esta opini6n.

147. Aumenta cada día el nmnero de buques que uti
lizan esta gran arteria internacional de navegaci6n.
Actualmente circulan sin inconveniente los barcos de
la Uni6n Soviética, de los Estados Unidos, del Reino
Unido. de la India y de muchos otros parses. El
Canal está asimismo abierto libremente al paso de los
buques franceses. La propia Asociaci6n de usuarios del
Canal, tras· un detenido estudio de las condiciones de
utilizaci6n del Can.'ll, ha aceptado en general las con
diciones de tránsito que se exponen en la Declaraci6n
egipcia de 24 de abril. El hecho es. pues, indiscutible:
la mayoría abrumadora de los países del mundo, todos
cuantos lo desean, utiliza libremente el Canal.

148. En tales circunstancias, cabe preguntarse por
qué el Gobierno de Francia ha creído oportuno
pedir al eonsejo que vuelva a examinar la cuesti6n
de Suez. Hemos leído el comunicado del Consejo de
Ministros de Francia de 15 de mayo, donde se expo
nen, como es natural, los motivos de la solicitud
francesa.. y hemos escuchado la declaraci6n del señor
Pineau, Ministro de Relaciones Exteriores de Francia,
pero no hemos descubierto'ninglin argumento convin
cente ni una prueba que demuestre que Egipto obsta
culiza de una u otra forma la libre navegaci6n por
el Canal de Suez. El discurso del representante de
Fli~ancia refleja más bien la amargura de la derrota
y .muestra los indtiles esfuerzos que realiza el
Gobierno francés para salvar las apariencias tras el
fracaso de las tentativas de imponer a Egipto una
soluci6n del problema de Suez incompatible con los
principios de la Carta de las Na.ciones Unidas.
Parad6jicamente, el comunicado del Consejo de Mi
nistros de Francia contiene una queja, que parece
dirigida menos a Egipto que a ciertos usuarios del
Canal de Suez quienes, a pesar de la resistencia de

12

Francia. se han negado a boicotear el Canal y han
aceptado las condiciones de utilizaci6n del Canal
enunoiadas en la Declaraci6n egipcia de 24 de abril.

149. El representante de Francia trata en vano de
probar que esta Declaraci6n no está en consonancia
con la resoluci6n que el Consejo de Seguridad aprob6
en octubre de 1956, en que se enuncian los seis
principios conocidos. Al ig-l1al que muchos otros
miembros del Consejo. la delegaci6n soviética está
convencida de que la Declaraci6n del Gobierno egipcio
refleja perfectamente estos seis principios. Como
prueba de ello me limitaré a señalar la normalizaci6n
de la navegación por el Canal.

150. En su intervenci6n el Sr. Pineau no ha podido
abstenerse de abordar la cuesti6n del veto soviético
en el Consejo de Seguridad con motivo del examen
de la cuestión deSuez. Quisiera recordar al Sr. Pineau
un hecho que todo el mundo sabe: el veto soviético
no ha impedido las negociaciones con Egipto sobre
la base de la resoluci6n del 13 de octubre de 1956
y de sus seis principios, sino precisamente la brutal
negativa de Francia en octubre, seguida de la agre
si6n franco-anglo-israelí contra Egipto.

151. Es difícil conciliar tales acciones con el res
peto a la resoluci6n del Consejo de Seguridad del
cual tan largamente ha hablado el Sr. Pineau en su
discurso de hoy. Son hechos que no sepueden C'r.lultar.

152. La delegaci6n soviética cree que debe señalar el
hecho siguiente a la atenci6n de los miembros del
Consejo de Seguridad: al imponer hoy un debate sobre
la cuesti6n de Suez, Francia trata nuevamente de pre
sionar a Egipto para obligarle a aceptar una soluci6n
del problema de Suez incompatible con su soberanra
y sus derechos legítimos.

153. A este respecto, no se puede dejar de señalar
que quienes han pedido la illscripci6n de esta cuesti6n
en el orden del día del Consejo apuntan. además, a
otro objetivo, que nos parece particularmente peli
groso: quieren alentar a los círculos agresivos de
Israel a que cometan nuevas provocaciones contra
Egipto, como la tentativa del buque israelí que quiso
pasar a la fuerza por el Canal de Suez para poner a
prueba la firmeza de la posici6n de Egipto.

154. Muchas declaraciones muestran sin ambages que
Francia, al incitar a Israel a nuevas provocaciones
contra Egipto, le promete su pleno apoyo en caso de
que estalle otro conflicto en el Oriente Medio. Los
estímulos que mueven a Israel a cometer actos im
prudentes parten también, por desgracia. de ciertos
estadistas norteamericanos.

155. Evidentemente el objetivo de tal politica no con
siste en crear condiciones favorables para el resta
blecimiento de la paz y la seguridad en el Cercano
Oriente y en el Oriente Medio, sino en mantener en
esa regi6n un foco de disturbios y preparar el terreno
para una intervenci6n en los asuntos internos de los
países árabes.

156. La delegaci6n soviética considera que el Consejo
de Seguridad no debe tolerar ninguna intervenci6nex
tranjera. sea cunl fuere su pretexto, en los asuntos
internos de los Estados árabes soberanos. Con ello,
el Consejo con-tribuirá en forma importante a la causa
de la paz e impedirá los actos da pl'ovocaci6n que



se preparan, ya en las fronteras áraba-israelíes,
ya en las aguas territoriales de los países árabes.

157. En lo que respecta al problema del Canal de
Suez, la delegaci6n sovi~tica afirma nuevamente su
profunda convicci6n de que, desde que se public6
la Declaraci6n del Gobierno egipcio el 24 de abril
de 1957, el problema de Suez está esencialmente re
suelto y de que no hay raz6n alguna para continuar
examinándolo en las Naciones Unidas.

158. Sr. PINEAU (Francia) (traducido del francés):
Me reservo el derecho de contestar más adelante
a las delegaciones que han tomado la palabra hoy
y me limitaré por ahora a formular unas breves ob
servaciones.

159. En primer lugar, señalaré al representante de
Egipto que me he esforzado en lo posible por evitar
polémicas y creo que todos tenemos el mayor interés
en no referirnos. en los debates sobre el Canal de
Suez, a ninguno de los demás problemas que se plan
tean actualmente en el Oriente Medio. Correríamos
el peligro de envenenar el debate o de extenderlo
más allá de lo necesario. Mas si el representante de
Egipto quiere aportar una soluci6n positiva a este
debate, estimo que podría contestar a algunas de las
preguntas que he hecho. Como no conocía mi discurso
cuando lo he pronunciado. le pido que mañana, si le
resulta posible. tenga a bien aportarnos algunas pre
cisiones o explicaciones que puedan calmar nuestros
temores.

160. En 10 que respecta al representante de la
Uni6n Soviética,· observo - y me reservo el derecho
de insistir en ello ulteriormente - que considera
completamente intitil una negociación internacional
entre Egipto y los usuarios. Que se abstengan, pues,
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y deje por lo menos que quienes creen lo contrario
traten de lograr por su cuenta una verdadera negocia
ción. En fin, siempre experimento cierta satisfacci6n
espiritual cuando oigo al representante de la Uni6n
Soviética reprochar a otros países que no respetan
las decisiones de las Naciones Unidas. S~ que al
decir eso satisface mucho más sus convicciones polí
ticas que su conciencia personal. Cuánto más lltil
me parecería su elocuencia si la e'mpleara dentro de
su propio país.

161. Para terminar. quiero referirme a una frase
del representante de Filipinas. que me parece muy
interesante, pues estimo que arroja luz sobre los de
bates y plantea adecuadamente la cuesti6n. Dijo que
una medida provisional - y se refería a la Declara
ci6n egipcia de 24 de abril - no tiene que satisfa
cer necesariamente los seis principios. sino que es
la soluci6n definitiva la que debe cumplirlos.

162. Una de dos - y creo que éste es el problema
que hemos de estudiar __ o se trata de una soluci6n
provisional, y puede haber ciertas insuficiencias
que se corregirán más adelante, o se trata de una
solución definitiva. y entonces tenemos el derecho
de demostrar que esta solucióndefinitiva no concuerda
con los seis principios establecidos por el Consejo
de Seguridad. Si el' representante de Egipto nos
dijera: "Se trata, por el momento. de una soluci6n
provisional. pero nos comprometemos a que en la
soluci6n definitiva se respeten íntegramente los seis
principios", entonces estoy convencido de que habría
mos dado un paso importante en el camino de la
conciliación y le pido que considere este aspecto del
problema.

Se levanta la sesi6n a las 18.10 horas.
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